
 

Autoría: Comisión de Legislación General 
Ref. Expediente Nº 14.672 HCS 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

R E S U E L V E : 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial y 
disponer el retiro y devolución del Expediente Nº 14.672 “ Por el que se modifica el 
Artículo 1º de la Ley Nº 9.754 y sus modificatorias – Código Procesal Penal de la 
Provincia de Entre Ríos”. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese.  
 
 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 29 de abril de 2025 
 
 
      
 
   
 
 
                                                                                       Dr. Rafael CAVAGNA 
                                                                Vicepresidente 1º H. C. Senadores 
                                                   
 
                                                               Dr. Sergio Gustavo AVERO 
                                                                 Secretario H. C. de Senadores 
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